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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
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Las disposiciones del Gobierno son oblicatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ebas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).
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dómente para su encuademaciór <!,« ■ 
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SECCION TERCERA

Núm 6.566

Rxcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Licitación

El “Boletín Oficial del Estado” nú
mero 293 de fecha 8 de diciembre 
de 1967 publica anuncio relativo 2 la 
licitación para adquisición de pan. 
mediante concurso, para los estableci
mientos provinciales de Beneficencia.

Lo que se reitera, para general co
nocimiento, puntualizando que el pla
zo de presentación de proposiciones 
terminará el día 3 de enero de 1968, 
a las trece horas- y que el acto de 
apertura de pliegos se efectuará el 
día 4 de enero de 1968. a las doce ho
jas en el salón de sesiones dei Pa. 
lacio provincial.

Zaragoza. 14 de diciembre de 1967. 
El Presidente, Antlonio Zubiri.

* * *

Núm. 6-573

Se anuncia al público, para general 
conocimiento que a partir de !a in- 
«erción del presente edicto en el "Bo- 
iedin Oficial” de la provincia, y du- 
jante quince días hábiles- se hallara 
expuesto al público en la Secretaría 
general (Negociado de Relaciones Pú
blicas y en la Sección de Vías y 
Obras provinciales el proyecto de 
transformación en firme bitiuminoso 
del camino vecinal número 313, de 
Puiroy a 12 carretera de Morés a

Mainar importante 3.016.005.12 pese
tas, para que puedan formularse re
clamaciones per los interesados en el 
plazo de otros quince días siguientes, 
también hábiles, de acuerdo con el 
articulo 88 de la Ley de Régimen 
Local.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1967. 
El Presidente. Amonio Zubiri-

Núm. 6.574

Se anuncia al público, para general 
conocimientc. que a partir de la in ' 
arción del presente edicto en el “Bo- 
le ün Oficial” de la provincia, y du
rante quince dias hábiles, se hallará 
expuesto al público en la Secretaria 
g nerai (Negociado de Relaciones Pú- 
t-licas) y en la Sección de Vías y I 
Obras provinciales el proyecto de 
transformación en firme bitiuminoso 
del camino vecinal número 603. de 
Morata de Jalón 2 Purroy, importan, 
le 1.942.422,92 pesetas- para que pue- 
drn formularse reclamaciones por los 
ingresados en el plazo de otros 
quince días siguientes, también há- 
hiles, de acuerdo con el articulo 288 
de la Ley de Régimen Local 

Zaragoza, 16 de diciembre de 1967. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

* ♦ *

N'úm. 6.575

Se anuncia al público, para general 
conocimien 13, que a partir de la in
serción del presente edicto en el “Bo
letín Oficial" de la provincia, y du
rante quince días hábiles, se hallará

expuesto al público en 12 Secretaría 
general (Negociado de Relaciones Pú
blicas) y en la Sección de Vias y 
Obras provinciales el proyecto de 
transformación en firme bituminoso 
del camino vecinal número 601. de 
Calatayud a Embid de la Ribera, im- 
portiante 4 040.683,03 pesetas, para 
que puedan formularse reclamaciones 
por los interesados en el plazo de 
otros quince días siguientes, también 
hábiles, de acuerdo con el articulo 288 
de la Ley de Régimen Local. 

Zaragoza. 16 de diciembre de 1967. 
E! Presidente, Antonio Zubiri.

* * *

Núm. 6 567

NEGOCIADO DE OBRAS PUBLICAS

Devolución de fianza

Solicitada por don José Romero Apa
ricio. contratista de las obras ue re
forma y ampliación del cementerio de 
La Puebla de Albortón. la devo'ución 
de la fianza constituida, durante un 
plazo de quince días, contados 2' par- 
Jir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, podrán ser pre
sentadas reclamaciones ante esta Cor
poración por quienes tuvieren algún 
derecho exigible contra el peticio
nario.

Lo que se hace público, a los efec
tos previstos en el articulo 88 1 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Zaragoza- 15 diciembre 1967. — E: 
Presidente. Antonio Zubiri-
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SECCION CUARTA

Num. 6-427

Administración de Tributos 
Indirectos

Tasas y exacciones para fiscales

El limo, señor Delegado de Hacien
da, en fecha 11 de los corrientes, y en 
uso de las atribuciones que le con
cede la Orden ministerial de 22 de 
marzo de 1960, ha autorizado la ce- 
iebración de una tómbola benéfica 
de las clasificadas en la norma ter
cera de dicha disposición, y párrafo 
tercero del articulo 222 de la Ley de 
Reforma del Sistema Tributario de 
II de junio de 1964. con arreglo a 
las siguienties características:

Organizador: Don Domingo Zaera 
Gavarri, párroco de Juslibol. Lugar: 
Zaragoza, calle Coso número 26. 
Duración: 10 de diciembre de 1967 
al 31 de enero de 1963. Modalidad: 
boleto cerrado con premio directo- 
Número de boletos: setenta mil, al 
precio de dos pesetas boleto. Final i. 
ciad: Adquisición de fondos para obras 
parroquiales de caridad.

Lo que se hace público por inser
ción en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para dar cumplimiento a lo 
ordenado por la disposición octava, 
párrafo segundo, de la citada Orden 
ministerial de 22 de marzo de 1960.

Zaragoza. 12 de diciembre de 1967. 
El Administrador de Tributos indi, 
rectos, Alberto Jarabo Vicente.

SECCION QUINTA
N'úm- 6.496

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Acordada la. celebración de subasta 

a fin de contra lar las obras de insta
lación del alumbrado público eléctri
Co en el barrio de Colón, queda ex. 
puesto al público el "respectivo expe
diente y condiciones aprobadas en la 
Secretaria municipal (Sección de Ur
banismo) por el plazo de cuatro días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el 
“Bole.iin Oficial" de la provincia, a 
efectos de reclamaciones, dentro del 
indicado plazo, respecto de las con
diciones aprobadas.

Lo que se hace público a los efec. 
tos consiguientes.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1967 
El Alcalde, Cesáreo Aliert^. — Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secreta
rio general, Luis Aramburo.

Num. 6.46o

Dirección General de la Vivienda

Resolución

Firme la resolución de este Minis
terio de fecha 12 de abril de 1967 re
caída en el expediente sancionador 
número 89 de 1966, seguido contra 
don Ramón Pío Almaled Puértolas, 
piocede que se dé cumplimiento a la 
misma. /

En consecuencia se requiere al ex
presado señor don Ramón Pío Alma
led para que presente en el plazo 
de quince dias en las oficinas de la 
.Delegación Provincial de este Minis
terio en Zaragoza, o remitía, a su 
elección, a la Secretaria general de 
esta Dirección, papel de pagos al Es- 
lado por el importe de la multa im- 
ppesfia en la precitada resolución de 
80 000 pesetas.

En caso contrario se procederá a 
Ir exacción de la referida sanción por 
la vía de apremio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 5.9 del Deere- 
to de 18 de febrero de 1960.

El Director general de la Vivienda-, 
Enrique Salgado.

Núm. 5.995

Dirección General 
de Obras Hidráulicas

SUBDTRECCION GENERAL 
DE EXPLOTACION HIDRAULICA

Y COORDINACION
Expediente de elevación de. las tarifas 

por suministro de agua del Canal.
Ilustrísinio señor:
De conformidad con la propuesta de 

esta División, e informe de la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio, a los que 
prestan la suya la Subdirección Gene
ral de Explotación Hidráulica y Coordi
nación y la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, el Excmo. señor Ministro 
de Obras Públicas, con fecha 25 de sep
tiembre de 1967. ha resuelto:

I." Aprobar las nuevas tarifas por su
ministro de agua, a aplicar por el Ca
nal Imperial de Aragón, a sus usuarios. । 
según el detalle siguiente:

a) Riegos con pago por concierto 
con los antiguos Sindicatos fundacio
nales.

Sindicato de Ribaforada, 231.606 pe
setas. .

Sindicato de Buñuel, 331.333 pesetas.
Sindicato de Cortes, 322.342 pesetas.
Sindicato de Mallén • Novillas, pese

tas 367.382.
Sindicato de Gallur, 406.858 pesetas.
Sindicato de Garrapinillos, 964,785 po- 

setas,

Sindicato de Miralbueno, 658.117 pe
setas.

Sindicato de Miraflores, 774.056 pe
setas.

Sindicato de El Burgo de Ebro. pese
tas 349.358.

b) Riego por tiempo indeterminado 
(suministro de sol a sol).

Volumen superior a 30 litros 
por segundo

Por un litro por segundo y año. pese
tas 230.

Volumen inferior a 30 litros 
por segundo

Por I litro por segundo y año, pese
tas 459.

Por 3 litros por segundo y año, pe
setas 1.286.

Por 5 litros por segundo y año. pese
tas 2.021.

Por 10 litros por segundo y año, pe
setas 3.674.

Por 15 litros por segundo y año. pe
setas 4.999.

Por 20 litros por segundo y año. pe
setas 5.970.

Por 25 litros por segundo y año, pe
setas 6.613.

c) Riegos por tiempo fijo (suminis
tro de sol a sol).

Volumen superior a 30 litros 
por segundo

Por I litro por segundo y 8 días, pe. 
setas 26.

Por 1 litro por segundo y 15 días, pe
setas 36.

Por 1 litro por segundo y un mes. pe
setas 60.

Por un litro por segundo y dos me
ses. 9] pesetas.

Por 1 litro por segundo y tres me
ses, 121 pesetas.

Por 1 litro por segundo y cuatro me
ses. 165 pesetas.

Por 1 litro por segundo y seis me
ses, 209 pesetas.

(Tarifa doble en los meses de junio y 
septiembre, ambos inclusive.) .

Volumen inferior
a 30 litros por segundo

Caudal: 1 litro por segundo. 3 me
ses: 201. 6 meses: 367.

Caudal: 3 litros por segundó. 15 días:
165. 1 mes: 294. 3 meses: 588. 6 me
ses: 1.010.

Caudal: 5 litros por segundo. 8 días: 
202. 15 días: 257. 1 mes: 459. 3 meses: 
918. 6 meses: 1.947.

Caudal: 10 litros por segundo. 8 
días: 367. 15 días: 514. 1 mes: 863. 
3 meses: 1.708. 6 meses: 2.939.

Caudal: 15 litros por segundo. 8 días: 
514. 15 días: 716. 1 mes: 1.194. 3 me
ses: 2.370, 6 meses: 1.133,
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Caudal: 20 litros por segundo: 8 días: 
643. 15 días: 880. 1 mes: 1.470. 3 me
ses: 2.921. 6 meses: 5.015.

Caudal: 25 litros por segundo. 8 días: 
735. 15 días: 1.010. 1 mes: 1.672. 3 me
ses: 3.343. 6 meses: 5.750.

(Tarifa doble en los meses de junio 
a septiembre, ambos inclusive).

d) Abastecimiento a poblaciones con 
distribución a domicilio. — Precio por 
metro cúbico: 0,20874 pesetas.

e) Abastecimiento a urbanizaciones. 
Precio por metro cúbico: 1,50 pesetas.

f) Abastecimiento de poblaciones 
por medio de fuentes públicas. — Un 
litro por segundo de sol a sol, por j 
tiempo indeterminado y año: 920 pese
tas.

Un litro por segundo de sol a sol, por 1 
tiempo fijo y mes: 102 pesetas.

g) Abastecimiento de casas en des- , 
poblado. Un metro cúbico diario poi , 
año: 213 pesetas.

Un metro cúbico diario por tiempo , 
fijo y mes: 26 pesetas.

h) Abastecimiento de ferrocarriles. . 
Por un litro por segundo y año, tiempo 
indeterminado: 5.325 pesetas.

Por un litro por segundo y mes. 
tiempo fijo: 633 pesetas.

i) Fuerza motriz de primera clase.— 
Por i CV bruto y año (de sol a sol. 
tiempo indeterminado): 413 pesetas.

j) Fuerza motriz de segunda clase.— 
Por un litro por segundo de sol a sol 
(tiempo indeterminado), al año: 69 pe
setas.

Por 1 litro por segundo de sol a sol 
(tiempo fijo): De octubre a mayo, por 
mes: 6’30 pesetas.

De junio a septiembre, por mes: pe
setas 11’88.

k) Usos industriales de primera cla
se. - — Por tiempo indeterminado:. Por 
I litro por segundo de sol a sol y año: 
1.687 pesetas.

Por tiempo fijo:
Por un litro por segundo y 8 días. 

613 pesetas.
Por un litro por segundo de 8 a 15 

días. 765 pesetas.
Por un litro por segundo de 15 días 

a un mes, 922 pesetas.
Por un litro por segundo de uno a 

dos meses, 1.155 pesetas.
Por un litro por segundo de dos a tres 

meses. 1.687 pesetas.
Por un litro por segundo de tres a 

seis meses, 2.294 pesetas.
Por un litro por segundo de seis a 

doce meses, 3.059 pesetas.
1 ." Usos industriales de segunda cla

se. — Por tiempo indeterminado: Por 
un litro por segundo de sol a sol y año: 
2.847 pesetas.

Por tiempo fijo:
Por un litro por segundo y 8 días. 

1.291 pesetas.

Por un litro por segundo de 8 a 15 
días, 1.721 pesetas.

Por un litro por segundo de 15 días 
a un mes, 2.151 pesetas.

Por un litro por segundo de uno a 
dos meses, 2.581 pesetas.

Por un litro por segundo de dos a 
tres meses, 3.441 pesetas.

Por un litro por segundo de tres a 
seis meses, 4.732 pesetas.

Por un litro por segundo de seis a 
doce meses, 6.453 pesetas.

2 .° Las tarifas que se aprueban en el 
apartado anterior serán de aplicación 
desde 1 de enero de 1967.

Lo que se traslada a V. 1. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
El Jefe de la División, Enrique Ca

rrasco”. i Firmado y rubricado).

* * *

La M. I. Junta Administrativa del Ca
nal Imperial de Aragón, en su sesión 
plena ordinaria de 27 de octubre de 1 
1967 quedó enterada de que por Orden 
ministerial de Obras Públicas de 25 de 
septiembre último, <[ue se comunica a! 
Canal por escrito de la Subdirección 
General»de Explotación hidráulica y < o- 
ordinación, de 23 de los corrientes, re
cibido en estas Oficinas en el día 26, 
han sido aprobadas en su totalidad las' 
nuevas tarifas para los aprovechamientos 
de agua del Canal-Imperial, que fueron 
propuestas por la M. I. Junta. V a su 
vista acordó que fuesen divulgadas en
tre los usuarios para su inmediata pues- 
la en vigor, toda vez que se señala como ro del
fecha de su aplicación la de 1 de enero 
del corriente año.

Casa del Canal, 30 de octubre de 1967. 
El Vocal Secretario, Luis Horno. (Ru
bricado).

C C ! C N g F V 1^

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 6.374

a u d ie n c ia  t e r r it o r ia l

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dicta
da por esta Sala de lo Civil eti los au
tos a que luego se hará mención, co
piados a la letra, dicen:

“Sentencia número 183. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. — Magistrados: don Pedro 
Revuelta Gómez - Platero, don Emilio

Llopis Peñas, don José-Luis Ruiz Sán
chez y don Ricardo Mur Linares.

En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
4 de diciembre de 1967. — Vistos que 
han sido por la Sala de lo Civil de esta 
Excma. Audiencia Territorial los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía —tercería de dominio— 
en grado de apelación, provenientes del 
Juzgado de primera instancia de Cala- 
tayud, en los que son partes: de una. 
como demandante y apelado, doña Ma- 
ría-Dolores Delgado Gutiérrez, mayor de 
edad, casada, comerciante y vecina de 
Zaragoza, con asistencia de su esposo, 
la que ha sido representada ante e*te 
Tribunal por el Procurador don Ma
nuel Sancho Castellano, bajo la direc
ción del Letrado don José-Luis Buendía 
Dessy, y de otra, como demandado y 
apelante, don Antonio Orinad Moya, ma
yor de edad, casado, industrial y vecino 
de Calatayud, el que ha sido represen
tado ante este Tribunal por el Procura
dor don Bernabé Juste Sánchez, bajo la 
dirección del Letrado don César Diez 
Gil, y contra el también demandado don 
Esteban Xnlisa Molina, mayor «le edad, 
casado, técnico electricista y vecino de 
Daroca. el que por su incomparecencia 
fue declarado en rebeldía sin que en el 
curso de esta segunda instancia se haya . 
personado a defender sus derechos: y es 
objeto de los presentes autos la reivin
dicación de muebles embargados en pro
cedimiento ejecutivo.

Fallamos: Que desestimando el recur
so. debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia apelada, que el señor Juez de 
Calatayud dictó con fecha 22 de febfe- 

año en cursa, cuya parte dispo
sitiva se transcribe al comienzo de esta 
resolución, de la que el presente recur
so deriva. No hacemos pronunciamien
to especial en cuanto a las costas de esta 
segunda instancia. Y por la rebeldía del 
demandado don Esteban Ardisa Moli
na, notifíquese esta resolución en la for
ma ordenada en el artículo 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no pe
dirse su notificación personal dentro de 
tercero día.

Así por esta nuestra sentencia de la 
que será deducido testimonio y remiti
do al Juzgado de su procedencia para 
su ejecución y cumplimiento junto con 
los autos principales, por lo que defi
nitivamente resolviendo, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. José de 
Luna. — Pedro Revuelta.—Emilio Llo
pis Peñas. — José-Luis Ruiz Sánchez. - 
Ricardo Mur Linares”. (Rubricados).

Asi resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste y remitir al 
“Boletín Oficial” de la provincia para 
su publicación, al objeto de que sirva 
do notificación en forma al demandado 
rebelde don Esteban Ardisa Molina, y
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asimismo a los efectos de lo dispuesto 
en el Decreto de 2 de mayo de 1931, 
extiendo y firmo la presente certifica
ción, con el visto bueno del fimo, se
ñor Presidente, en la Inmortal (Mudad 
de Zaragoza a once de diciembre de mil 
novecientos sesenta y siete. - El Secre
tario. Juan Cabezudo. — Visto bueno: 
El Presidente: José de Luna. .

Núm. 6.375

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena. Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte- dispositiva de la sentencia dicta
da con su aclaración «i los autos a que 
luego se liará mención, copiados literal
mente dicen así:

"Sentencia núm. 182. limos, seño
res: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados: don Pedro Revuelta 
G. Platero, don Emilio Llopis Peña-, 
don José-Luis Ruiz Sánchez y don Ri
cardo Mur Linares.

En la Inmortal (iindad de Zaragoza 
a 30 de noviembre de 1967. Visto 
por la Sala de lo Civil de esta Audien
cia Territorial el presente recurso de 
apelación interpuesto por don Angel, don 
Guillermo y don José Bailo Lozano, 
como herederos de done Emilia Bailo 
Lafita, representados por el Procurador 
don Manuel Sancho Castellanos, y di
rigidos por ei Letrado don Ramón Sáinz 
de Varanda; y doña Beatriz Laclaustra 
y esposo, representados por el Procura
dor don Florencio Casanova Zabay y 
dirigidos por el Letrado don Juan - A. 
Xragüés Naudín; recursos en el que son 

parte adherida a la apelación don José, 
don Martín, doña Elvira y doña Pre
sentación Gallego Reselló, y don Dioge- 
niano Bailo Feijoo, representados por el 
Procurador don Isaac Giménez Monta
ñés y dirigidos por el Letrado don 
José-María Lacasa Coarasa, recursos in
terpuestos contra la sentencia dictada 
por el Juez de primera instancia de Ja
ca en juicio de. mayor cuantía, sobre nu
lidad de testamento y reclamación de 
dereúhos hereditarios, promovido por 
la causante de los primeros contra los 
demás recurrentes expresados y otros 
litigantes ajenos a este recurso,

Fallamos: Qué declarando haber lu
gar en parte al recurso de apelación in
terpuesto por don Angel, don Guiller
mo y don José Bailo Lozano, como he
rederos de doña Emilia Bailo Lafita y 
por doña Beatriz García Laclaustra: y a 
la adhesión a la apelación formulada por
• Ion José, don Martín, doña Elvira y doña niá£ próximos al sexto, corresponden a

Presentación Gallego Roseiló y don Dio- 
geniano Bailo Feijoo, con estimación 
parcial de la demanda interpuesta y de 
las reconvenciones promovidas, debe
mos declarar y declaramos:

Primero. Que los cónyuges don Ma
riano Gállego Roseiló y doña Amalia 
García Bailo, llamados a sucederse tes
tamentariamente entre ellos, fallecieron 
simultáneamente en accidente de auto
móvil.

Segundo. Que los testamentos de am
bos cónyuges no revisten el carácter de 
un solo testamento mancomunado, sino 
el de «los testamentos autónomos y oló
grafos.

Tercero. Que son ineficaces, por su- 
perfluas, la firma de doña Amelia Gar
cía Bailo en el testamento de su esposo, 
don Mariano Gállego Roseiló, y la fir
ma de éste en el testamento otorgado 
por aquélla.

Cuarto. Que es nula la cláusela tes
tamentaria redactada en el testamento 
de doña Amelia por la «pie otorgaba 
la testadora “conformidad plena y total 
a cuantas estipulaciones se consignan en 
el testamento (de su esposo), que de su 
puño y letra ha escrito a mi presencia 
en este mismo pliego de papel”; y la 
institución de heredero a los designa
dos por su esposo en el testamento de 
éste.

Quinto. Que procede la apertura de 
sucesión “ah intestato’ de la causante 
doña Amelia García Bailo- por falta de 
herederos y legatarios testamentarios.

Sexto. Que es nula la escritura pú
blica de aceptación de la herencia con
junta de ambos cónyuges, otorgada no
tarialmente por los demandados el día 
21 de abril de 1964, e igualmente nulas 
las inscripciones registrales causadas por 
la misma y los actos de disposición en 
cuanto a los bienes comprendidos en 
aquélla; todo ello sin perjuicio de la 
validez del testamento ológrafo otorga
do por don Mariano Gállego Roseiló 
en cuanto a sus bienes privativos y a 
los comunes que puedan corresponder
le en la partición de bienes que se lle
vará a efecto en período de ejecución 
de sentencia.

Séptimo. Que la sucesión de doña 
Amelia García Bailo en los bienes pro
cedentes de la línea materna y ¡os gran
jeados por la causante o heredados de 
parientes que no lo sean en grado más 
próximo al sexto corresponden a doña 
Emilia Bailo Lafita y. por herencia, a 
don Angel, don Guillermo y don José 
Bailo Lozano, en concepto de herede
ros de aquélla.

Octavo. Que la sucesión de doña 
\melia García Bailo, en los bienes de 
la línea paterna y heredados en grados

doña Beatriz García Laclaustra, en unión 
de los demás parientes del mismo grado 
y línea.

Noveno. Que la adquisición de la 
farmacia de autos corresponde a la so
ciedad conyugal de los expresados cón
yuges don Mariano Gállego Roseiló y 
doña Amelia García Bailo.

Décimo. Que los demandados her
manos Gállego Roseiló y don Diogenia- 
no Bailo Feijoo vienen obligados a la 
entrega de los bienes hereditarios y fru
tos correspondientes desde el día de su 
adquisición y con la extensión que se 
determina en el pronunciamiento sexto 
de esta parte dispositiva.

Undécimo. Que se desestiman aque
llas peticiones de los litigantes en cuan
to no figuren acogidas expresamente en 
los anteriores pronunciamientos absol
viéndose de las mismas a aquellos con
tra quienes fueron promovidas; y todo 
ello sin especial pronunciamiento en 
cuanto a imposición de costas a ningu
na de las partes litigantes.

A su tiempo y con testimonio de esta 
resolución, que se notificará en forma 
legal, remítanse los autos originales al 
Juzgado de donde proceden, para su 
inmedialo cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
El señor Presidente votó, en Sala y no 
pudo firmar. — Pedro Revuelta.—Emi
lio Llopis Peñas. José - Luis Ruiz 
Sánchez. - Ricardo Mur Linares”. (Ru
bricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial” de la provincia al ob

jeto de su publicación y para que sirva 
«le notificación en forma a los litigan
tes no comparecidos en la presente ape
lación, en virtud de lo ordenado, ex
tiendo y firmo esta certificación con el 
visto bueno del ilustrísimo señor Presi
dente, en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a once de diciembre de mil no
vecientos sesenta y siete. El Secre
tario, Juan Cabezudo. - Visto bueno: 
El Presidente, José de Luna.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Nóm. 6.341

' JUZGADO NUM. I

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 1 de Zaragoza:
Hago saber: Que en el juicio ejecu

tivo que se sigue en este Juzgado con 
el número 326 de 1967 aparece la sen
tencia cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen:

"Sentencia. — En Zaragoza a 8 de 
noviembre de 1967. — El señor don
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Rafael Oliete Martín, Magistrado, Juez 
de primera instancia del Juzgado núme
ro I de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo, se
guidos por “Transportes Agrícolas e In
dustriales”, S. A. (“Tagrisa”), represen
tada por el Procurador don Fernando 
Peiré Aguirre y defendida por el Abo
gado don Emilio Gastón Sauz, contra 
don Cirilo Ruiz Omeñaca, mayor de 
edad y vecino de Sobradiel (calle del 
Rosario, número 2), declarado en rebel
día, en reclamación de cantidad, y

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos y demás propios del ejecutado don 
Cirilo Ruiz Omeñaca, y con su produc
to, entero y cumplido pago, al ejecutan- 
le “Transportes Agrícolas e Industria
les" (“Tagrisa”) de la cantidad de pese
tas 69.855 pesetas, importe de capital y 
gastos de protestos, intereses legales 
desde la fecha de éste a la en que el 
pago tenga lugar, y costas causadas y 
que se causen, a cuyo pago expresamen- i 
te condeno al ejecutado.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rafael Oliete”. 
(Rubricado).

'i para notificación al demandado se 
expide el presente.

Dado en Zaragoza a cuatro de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
siete. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario. Luis Márquez. 

perjuicio a que hubiere lugar con arre
glo a derecho.

Dado en Zaragoza seis de diciembre 
de mil novecientos sesenta y siete. - 
El Juez. Rafael Oliete. El Secretario, 
Luis Márquez.

Núm. 6.470

JUZGADO NUM. 1

Cédula de requerimiento

El señor Juez de instrucción del nú
mero I de esta capital, en providen. 
cia de esta fecha dictada en carta- 
orden dimanantie del sumario 240 de 
1967. sobre imprudencia, contra José 
Sánchez Sevilla, tiene acordada la- pu
blicación de la presente en el “Boletín 
Oficial” de la provincia a fin de re
querir al indicado penado al pago de 
la multa de 500 pesetas que le fue im
puesta por sentencia de 21 de noviem
bre del presento año, por término de 
(^nco dias apercibiéndole que en otro 
caso le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para que sirva de requerimiento 
el penado José Sánchez Sevilla, expido 
y firmo la presente en la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a trece de diciem
bre de mil novecientos sesenta y sie
te. — El Secretorio judicial, Luis 
Márquez.

Y para qe sirva de notificación a 
dicho José Sánchez Sevilla, expido y 
firmo la presente en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a trece de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
siete. — El Secretorio, Luis Márquez.

Núm. 6565

JUZGADO NUM. I

Don Rafael Oliete Martin, Magistrado. 
Juez de primera instancia del Juz 
gado número I de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

oue se sigue en esto Juzgado con el 
número 351 de 1967, a instancia de 
don Francisco Val Lou. representado 
por el Procurador señor Bibián. con- 
ira don Justlino Sebastián, domiciliado 
tn es:ia ciudad (Don Pedro de Luna. 
59, principal izquierda), se sacan a 
la venta en pública y primera subas
ta, que tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado el día 19 
o í enero próximo, a las diez de su 
mañana los siguientes bienes, que 
se hallan en poder del demandado:

1.9 Una nevera eléc.irica “Alaska”, 
230. de unos 120 litros; tasada pen- 
ciaimente en 1.200 pesetas.

29 Una lavadora eléctrica marca 
“Vilma”; Jasada en 3.000 pesetas.

3.9 Un aparato de televisión de 
G. E. E-, de 19 pulgadas, con su ele
vador reductor; tasado en 6.000 pe
setas.

Núm. 6.346

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo acordado en providencia de esta fe
cha dictada en el juicio de menor cuan
tía que se sigue en este Juzgado con el 
número 426 de 1967. a instancia de don 
Antonio Belchi Gómez, contra doña 
Antonia Garrido Simón, como viuda de 
don Angel Eve Garrido y representante 
legal de sus hijos menores de edad Mi- 
guel-Angel y Adolfo Eve Garrido; he
rederos desconocidos y herencia yacen
te de don Angel Eve Garrido; “Unión 
Española de Seguros, Compañía de Se
guros", S. A., y contra el Fondo de 
Garantía y Riesgos de Circulación, so
bre reclamación de cantidad, se empla
za por el presente a los herederos des
conocidos y herencia yacente de don 
Angel Eve Garrido, a fin de que dentro 
del término de nueve días comparezcan 
en forma en el juicio, con apercibi
miento que de no hacerlo les parará el

Núm. 6.471

JUZGADO NUM- 1

Cédula de notilitación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 1 de los de esta ca 
pitol. en providencia de esta fecha 
dictada en la ejecutoria dimanante 
del sumario instruido con el núm. 240 
de 1967, sobre lesiones y daños, con
tra José Sánchez Sevi||ai tiene acorda- 
ca la publicación de la presente en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
a fin de hacer saber a dicho penado 
que por sentencia dicitada por la llus- 
trisima Audiencia Provincial de esta 
capital fecha 21 de noviembre del 
corriente año se condena a dicho pro. 
cesado, como autor responsable de 
una íalta de simple imprudencia, a 
la pena de 500 pesetas de multa y al 
pago de las costos, tasas e indemni
zación.

Asimismo se le absuelve libremen
te a dicho inculpado del delito de 
imprudencia del que igualmente se le 
acusa en esta causa, declarando de 
oficio las costas procesales-

Totol. 10.200 pesetas-
Se advierte a los Hcitadores que 

para tomar parte en la subasta debe
rán consignar una canilidad igual al 
10 por 100 de tasación y que no se 
admitirán posturas inferiore3 a los 
dos tercios de la misma.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
diciembre de mil novecientos sesentia 
y siete. — El Juez, Rafael Oliete. — 
El Secretario. Luis Márquez

N'úm. ó.537

JUZGADO N'UM 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado bajo el número 247 de 
1967. se siguen autos de juicio de 
mayor cuantía, a continuación de em
bargo prevenJivo. instados por ‘Gu
mersindo García”, S- A., representado 
por el Procurador señor Rey, contra 
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herencia yacente y herederos deseo- 1 
nocidos de don Joaquín Fanjul Cima, 
vecino que fue de Gijón y contra 
otros.

En dicho procedí míen •jo se citó y 
emplazó a los precipitados herederos 
desconocidos para que en término de 
veinte dias se personaran en los au
tos- sin que lo hayan efectuado o ?le- 
§ado causa alguna, por lo que, por 
previdencia de hoy, se ha acordado 
hacerles un segundo llamamiento, por 
término de diez dias, para que com
parezcan en los autos, con la preven
ción de que de no hacerlo les para- 
iá el perjuicio a que haya lugar, de 
conformidad todo ello con lo preveni
do en el articulo 269- en relación con 
el 528. de la Ley Procesal Civil.

Dado en Zaragoza a quince de di
ciembre de mil novecientos sesen:¡a y 
siete. — El Juez, Miguel Español. — 
El Secretario, Valentín Sama.

Núm. 6 563

JUZGADO NUM'. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se da cumplimiento a 
carta-orden de la Sala de la Contlen- 
cioso-Administrativo de esta Excelen
tísima Audiencia, en la que se ha 
formulado jura de cuentas promovida 
por el Procurador don Marcial-José 
Bibián, contra “Talleres Jorda”, S. A., 
(cuantía 44592 pesetas), en el que se 
ha acordado sacar a pública subasta’ 
por vez primera, y ante la sala-au
diencia de eslíe Juzgado, el próximo 
dia 13 de enero, a las once de su 
mañana, lo siguiente: (

Una máquina “Universal” de pre
cisión, modelo UBr2, para taladrar, 
fresar y mandrinar, de fabricación 
con licencia y asistencia técnica de 
“Oerlikon Buechrle y Cia” (Zurich); 
valorada en 200 000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y el do
cumento de identiidad, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación; que el 
iemate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, y que la máqui
na se encuentra depositada en los 
talleres de la entidad demandada 
(avenida Cataluña, número 21), don
de se exhibirá a quien lo desee.

Dado en Zaragoza a quince, de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
s¡ete. — El Juez, Miguel Español. — 
El Secretario, Valentín Sama.

Núm. 6.451

JUZGADO NUM. 4

De orden de Su Señoría y en cum
plimiento de lo resuelto en proveído 
de esta fecha recaído en la pieza se
parada dG responsabilidad civil dima
nante del sumario instruido por este 
Juzgado al número 373 de 1966, so
bre hurto, contra otro y el penado 
Domingo Gómez Tornos- y por deseo, 
cocerse su paradero, por medio de la 
presente se le requiere a, fin de que 
dentro del término de seis días a con. 
tar de su publicación, presente ante 
este Juzgado los títulos de propiedad 
de la porción de fincas que se le tie
nen embargadas a resultas de dicha 
causa.

Zaragoza a doce de diciembre de 
mil novecientos sesenta y siete. — Ei 
Secretario: Por ausencia, (ilegible).

Núm. 6564 ।
JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenias, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 5 de los de Zaragoza; 
Hago saber: Que el día 15 del pró

ximo mes de enero, a lag once horas 
de su mañana, tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado la 
vente en pública y primera subasta 
de los bienes que seguidamente se 
describen, embargados en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador don 
Fernando Pciré Aguirre, en represen- 
lación de doña Maria-Rosa Sáez Mo
reno, contra don Marcelino Gregorio, 
los cuales obran en depósito de don 
José Otin Fernández, con domicilio en 
calle de la Luz, núm. 4, de esta ca
pital.

Una divisuma “Olivetiti”, eléctrica, 
núm. 220729. Valorada en 7.50o ptas.

Una máquina de escribir “Hispano 
Olivettii” modelo “Lexicón 80”, de 125 
espacios, con tabulador decimal, nú
mero 1074386 y mesita- Valorada en 
8.000 pesetlas. ,

Un fichero metálico 5 cajones folio. 
Valorado en 3.500 pesetas.

Una mesa metálica pequeña con 4 
cajones- Valorada en 1.500 pesetas.

Una mesa metiálica normal con 3 
cajones. Valorada en 4500 pesetas.

Dos sillones de ruedas y 3 sillas en 
skai. Valorados en 1.900 pesetas-

Una lijadora “Ligur” tipo EI-3, nú- 
meio 2832, 1 CV; valorada en pese
tas 1.000.

Un aparate para fundir, eléctrico, 
marca “Masa”, núm. 19664, de 220 W- 
Valorado en 3.500 pesetas.

Un taladro sobremesa sin marca vi
sible de 127 v, número 1512957. Valo
rado en 4.000 pesetas-

Un cuadro con diversos interrupto
res y palancas eléctricas. Valorado en 
500 pesetas.

Dos bancos de trabajo, en madera 
con un hornillo cada uno. Valorados en 
600 pesetas. ,

Catorce antenas para TV y FM, mar
ca “Tagra W'isi”, modelo FJ-50, de 4 
elementos- Valoradas en 7.000 pesetlas

Tres antenas de la misma marca, 
modelo FJ-75. Valoradas en pesetas 
1.500-

Ocho antenas misma marca, modelo ‘ 
EE-12, para VHF, colectivas. Valoradas 
en 8.000 pesetas.

Una furgonetia ‘ DKW”, matricula Z.- 
57.113. Valorada en 80-000 pesetas.

El derecho de traspaso dei local ba
jo en callo Doce de Octubre, núm. 10. 
Valorado en 250.000 pesetas-

Valor total de los bienes en perita
ción, 383.000 pesetas.

A estos efectos se hace constar: Que 
para tomar partle en la subasta debe- 
lán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o es
tablecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava- 
iúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero; que en 
cuanto al derecho de traspaso el re
matante contrae la obligación de per 
manecer en el lugar con negocio aná
logo al del arrendaario por tiempo 
mínimo de un año, durante el cual no 
podrá traspasar; que los gastos de 
consignación por tasas judiciales, y 
fiscales por transmisiones patrimonia. 
les, son de cuentla del rematante.

Dado en Zaragoza a dieciséis de di
ciembre de mil novecien|os sesenta y 
siete. — El Juez, Luis Martin Tenias. 
El Secretario (ilegible).

Núm. 6.491

B O R J A

Don Carlos Sobrino Lafuente, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Borja y su partido;
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Hago saber: Que en la pieza-sepa
rada de los autos número 52 de 1967, 
sobre prevención de ‘’ab infestato" de 
oficio, seguidos en estle Juzgado, por 
el fallecimiento de doña Eulalia Ber
mejo de Sola1, de estado soltera- sin 
profesión especial, nacida en Mallén, 
provincia de Zaragoza, hija de Rude- 
sindo y de Julia, que falleció en 
Mallén el dia 3 de octubre del año 
en curso, se ha dictiado providencia 
ordenando expedir el presente edic
to, por el que se anuncia su muerte 
sin tes'.iar y se convoca a quien se 
crea con derecho a su herencia para 
que comparezcan ante este Juzgado 
de primera instancia a reclamarlo 
den'lro del plazo de treinta días, a 
partir de la publicac'ón del presente, 
acreditando su grado ti0 parentesco 
con la finada y previniéndoles que 
transcurrido dicho término sin veri
ficarlo les parará el perjuicio a que 
en derecho hubiere lugar.

Dado en Borja a once de diciem
bre de mil novecientos sesenta y sie
te- — El Juez de primera instancia, 
Carlos Sobrino Lafuen.-e. — El Secre
tario sustituto, Juan Claramente.

Núm. 6.523

SORIA

/Don Benjamín Fernández Castro Ma
gistrado, Juez de primera instan
cia e instrucción de esta ciudad de 
Soria y su partido;

Hago saber: Que en la pieza de 
responsabilidad civil di 1 sumario nú
mero 6 de 1966, seguida en el supri
mido Juzgado de instirucción de Agre
da- contra Pablo Simón Bria, por el 
delito de robo sacrilego, y para hacer 
efectivas las responsabilidades que le 
fueron impuestas en la referida cau
sa se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por tér
mino de ocho dias, los bienes que a 
con iinuación se expresan y que fueron 
embargados al referido penado:

Bienes objeto de la subasta:
Una sortija, al parecer de oro, con 

una piedra de color granate de for
ma cuadrada; tasada en 500 pesetas.

Un reloj de pulsera marca “Cima”, 
con pulsera metálica, y tanto el reloj 
como la pulsera son dorados; valora
dos en 800 pesetas-

Una pulsera gruesa de cadena al 
parecer de oro; valorada en 3.000 pe. 
setla-s, .

Una máquina de afeitar eléctrica; 
marca “Philishave”, con su cordón y 
un estuche; valorada en 500 pesetlas.

Un coche marca “Seat 600”. matri
cula B-Í81.453; tasado pericialmente 
en la cantidad de 35.000 pesetlas-

El acto de la subasta tendrá lugar 
el dia 18 de enero de 1968. a las doce 
horas, en la sala-audiencia de este 
Juzgado de instrucción de Soria, pre
viniéndose que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadorés con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o estab lecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100, por lo me
nos. .de ¡a valoración de los bienes, 
y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación.

El remate puede hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, y que la sor
tija, reloj, pulsera y máquina de afei
tar expresados se hallan en este Juz 
gado, donde podrán ser examinados 
por quienes tengan interés en la su
basta, y el coche “Seat", se halla en 
Zaragoza, depositado en poder de don 
Luis Garul Yus, de profesión industrial, 
con domicilio en calle Licorera, nú
mero 3. donde igualmente podrá ser 
examinado.

Dado en la ciudad de Soria a die
ciocho de diciembre de mil novecien
tos sesenta y siete. — El Juez, Ben
jamín Fernández. — El Secretario, 
(ilegible)-

JUZGADOS MUNICirALES

K’úm. 6.560

JUZGADO N*UM. 1

Don Rogelio Gallego Moré, Juez mu
nicipal del Juzgado número I de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio tramitado en 
esto Juzgado bajo el número 578 de 
1967, instado por José Calvo Vidal, re
presentado por el Procurador señor 
Del Campo, contra "Exclusivas Ro
ma t”, se saca a la venta en pública 
subastia por primera vez los bienes 
que fueron embargados a la parte de
mandada, y que con su valoración son 
los siguientes:

Una máquina tupi> marca “Corcue- 
ra”, con motor eléctrico acoplado de 
5 HP; tiasada en 4000o pesetas.

Una máquina de escribir marca 
“Hispano Olivetti”, “Lexicón 80”, de 
120 espacios, en funcionamiento; ta
sada en 5.000 pesetas.

Una máquina de sumar, marca “01 i- 
vetiti;' tasada en 7.000 pesetas.

Tota!, 52.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa. 
’a-audiencia de este Juzgado el dia 19 
de enero a las diez horas, advirtién- 
aose que para tomar parte en ia mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
e! 10 por 100 de la tasación y acredi
tar su personalidad, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. Los 
bienes mencionados se hallan en po
der del demandado, donde podran ser 
examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
diciembre de mil novecientos sesenta 
y sieté. — El Juez. Rogelio Gallego 
Moré. — El Secretario, José Luis San
tos-

Núm. 6.561

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré. Juez Uitu- 
lar del Juzgado municipal núme 
ro 3 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago de eré- 

dito y costas del juicio de cognición 
número 313 del año 1965, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
M’illán Sanz Lamacia, representado por 
el Procurador señor Del Campo, con
tra don Miguel Bro Giménez, vecino de 
esta ciudad, sobre reclamación de pe
setas. he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta 10$ bienes 
siguientes:

Un televisor marca “Kioto”, de 19 
pulgadas, número de chasis 778, con 
su correspondiente elevador y mesa; 
valorado en 8.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasto, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar 2, cuarta planta), he 
señalado el dia 9 de enero próximo, a 
las nueve treinta; previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mentó de identidad que acredite su 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 del precio de tasación; que 
no $e admitirá postora que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a esto 
subasta, y que los bienes se encuen
tran en poder del demandado en ca
lidad de depósito-

Dado en la inmortal ciudad de Za- 
goza, a dieciséis de diciembre de mil 
novecientos sesenta y siete.—El Juez, 
Rogelio Gállego Moré. — P.S.M.: El 
Secretario, Julián Prieto,
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Núm. 6.562

JUZGADO NUM- 3

Dun Rogelio Gál'ego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 
3 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago dei eré 

dito y costas del juicio de cognición 
número 343 del año 1967. que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “Agn- 
mcca” S. L.- represen lada por el Pro
curador señor Alfaro Gracia contra 
don Francisco Navarro Ucar% vecino de 
esta ciudad, sobre reclamación de pe 
setas, he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes 
siguientes:

Un turismo marca “Renault”, mode
le “4-L", matrícula Z-65.914; valorado 
en 58.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasíta que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el dia 16 de enero próximo, 
a las diez horas, previniéndose: Que 
para poder .tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
tiel precio de tiasación; que no se ad
mitirá posiura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre. 
ció que sirve de tipo a ostia subasta, y 
que el vehículo se encuentra deposita
do en la persona de don José Otin, do
miciliado en la calle de la Luz. nú
mero 2

Dado en la inmortal ciudad de 2.a- 
i agoza a dieciocho de diciembre de 
mil novecientios sesenta y siete. — El 
Juez, Rogelio Gállego Moré.—P.S.M.: 
El Secretario. Julián Prieto-

Num. 6.528

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

En providencia dictada en el dia 
de la. fecha en juicio verbal de taitas 
número 448 de 1967 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro 
vincia a Pablo Oliván Serrano, de ig- 

corado paradero y que miles lo tuvo 
en Concepción Arenal. 13, tercero D, 
para que comparezca ante este Juz
gado municipal el dia 28 del actual 
y hora de las once (sito en plaza del 
Filar. 2. cuarto), al objetio de celebrar 
juicio verbal de faltas por lesiones y 
daños.

Zaragoza a catorce de dickmbr. 
de mil novecientos sesenta y si ene.— 
Ei Secretario, Joaquín Gallardo-

Núm- 6.536

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal del Juzgado número 4 de Z< 
ragoza;
Por el presente edicrio se hace sa

ber: Que en el juicio tramitado en 
este Juzgado bajo el número 467 de 
1967, instado por “Organización Fi
nanciera”, S. A.- representada por el 
Procurador señor García Anadón, con
tra don Enrique Gómez Martlinez y 
Ciros, se sacan a la venta en pública 
subasta por primera vez los Dienes 
que fueron embargados a la parte 
demandada, y que con su valoración 
son los siguientes:

Una furgoneta marca “DKW”, matiri- 
cula HU-18.766: en 75.00o pesetas

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el dia 
9 de enero próximo, a las diez horas, 
advirtiéndose que para tomar parte 
en la misma deberán ios licitadores 
depositar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cu
yos requisi Os no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación. Los bienes mencionados se 
hallan en poder del demandado, don
de podrán ser examinados por quie
nes lo deseen.

Dado en Zaragoza a caiturce de di
ciembre de mil novecientos sesenti? y 
siete. — Ei Juez, Ricardo Soto- — El 
Secretario. Joaquín Gallardo.

Núm. 6.509

JUZGADO NUM. 5 

Cédula de citación

En providencia dictada en e! dia 
de la fecha en juicio verbal de fallías 
número 207 de 1967 se ha acordado 
citar en el “Boletín Olicial" de la 
prcvincic a Juan-Francisco Antequera 
Pérez, (le ignorado paradero y que an. 
■i?s lo tuvo ignorade, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal el 
dia 29 de diciembre y hora de las 
cnce treinta de su mañana (sito en la 
plaza del Pilar, 2. quinto izquierda), 
ai objeto ser reconocido por el Médico 
forense.

Zaragoza catorce de diciembre de 
mil novccienaos sesenta y siete. — 
Ei Secretario, (ilegible).

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 6.547

B O R J A

Cédula de citación

El señor Juez comarcal sustitu to de 
esta ciudad en virtud de providencia 
dictada hoy en el juicio verbal de 
faltas número 34 de 1967, por hurto 
de fru las. que pende en este Juzga- 
no, ha mandado citar al denunciado 
Antcnio López Ruiz, cuyo domicilio 
Sl? desconoce, para que el dia 9 de 
enero próximo y hora de las trece 
cuarenta y cinco comparezca, con las 
pruebas que tenga, en la sala-audien
cia en éste Juzgado (sito en e¡ par
que de San Francisco número 2). pa- 
ia la celebración del juicio que viene 
señalado, con la prevención que de no 
comparecer sin causa jusJa para de
jar de hacerlo, le serán paradas las 
responsabilidades a que hubiere lugar 
en derecho y se le advierte, a s *.í vez, 
del que le concede el artículo 97o de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal y 
demás de pertinente aplicación.

Y para que tenga lugar lo acordado, 
libro la presente en Borja a dieciséis 
de diciembre de mil novecientos se
senta y siete- — El Secretario, Juan 
Claramonte.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
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S* tolicitarán del Ex o bo . St . Gobernador dvfl.
Serán de pago todas -ai inierdenea obligatorias o voinntariaa que 
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